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El Proyecto de Reglamento debe ser revisado en 
su integridad y no esta listo para ser aprobado

• No regula los Convenios de Administración de sitios arqueológicos.
• Se vulneran derechos fundamentales reconocidos por la Constitución.
• Se vulneran normas con rango de Ley.
• Se debilita la protección del patrimonio cultural.
• Se crean cargas y obligaciones a los administrados, sin cumplir el 

análisis de impacto regulatorio y sin exposición de motivos.
• Se generaría inseguridad jurídica.
• Diversos artículos contienen errores conceptuales y de referencia 

normativa.



Es la primera vez que la Ley de patrimonio 
cultural permite la lo6zación de áreas declaradas
Ley 28296, modificada:
“Excepcionalmente, vía reglamento, se podrán establecer casuís8cas para 
casos de independización o lo8zación de bienes inmuebles del patrimonio 
cultural.” (Ar$culo 6.4, segundo párrafo, incorporado por la Ley 31770)

Proyecto de nuevo Reglamento de la Ley 28296:
“Excepcionalmente, vía resolución ministerial, se regula los casos de
independización o lo8zación de bienes inmuebles del patrimonio cultural.’’
(Ar$culo 32.4 del proyecto de nuevo Reglamento de la Ley 28296, propuesto por el Ministerio de Cultura)



Lo#zar: par$r un terreno en lotes, para urbanizar
• Un predio edificado se 

“independiza” o se 
“subdivide” (son actos 
registrales), nunca se 
“lo:za”. 

• Lo:zación ilegal: foto de 
invasión a Tablada de 
Lurín (2015).

• Lo:zación legal: 
(habilitación urbana). 
Requisitos de la Ley 
29090 y su Reglamento: 
Plano de lotes + CIRA…

Foto: El Comercio, 19 de mayo de 2015
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“Lotización: Subdivisión del suelo en lotes 
como resultado de un proceso de habilitación 
urbana.”
(Reglamento Nacional de Edificaciones. Norma Técnica G.040 
Definiciones. Artículo Único)



Lo#zar: colisiona con la legislación nacional

TUO de la Ley 
de Promoción  
del Acceso a la 

Propiedad 
Formal

DS 009-99-MTC 

“Artículo 21.- Las municipalidades provinciales definirán las 
áreas de expansión urbana dentro de su jurisdicción, 
precisando e informando a COFOPRI lo siguiente:
  a) Los límites y las áreas correspondientes a la expansión 
urbana;
  b) Las áreas reservadas de equipamiento social (para 
educación, salud y recreación);
  c) La proyección de los esquemas viales primarios y 
secundarios con el fin de realizar las reservas de áreas 
respectivas; y,
  d) Los terrenos no aptos para fines de vivienda por constituir 
zonas riesgosas; carentes de las condiciones de higiene y 
salubridad; zonas con valor histórico; zonas de explotación 
minera; y, zonas reservadas para la defensa nacional, 
determinados en coordinación con las entidades públicas 
encargadas. (…).”



Lo#zar: colisiona con la legislación nacional

Ley de 
Desarrollo 

Urbano 
Sostenible 
Ley 31313



Lo#zar: colisiona con la legislación nacional

Reglamento
Nacional de 

Edificaciones
Norma 
GH.010





Comunicado del Ministerio de Cultura



¿El Patrimonio Histórico es de 2da clase?

 ⁉

PATRIMONIO PREHISPÁNICO PATRIMONIO HISTÓRICO
TABLADA DE LURIN MORRO SOLAR
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Este tratamiento 

diferenciado vulnera la 

Cons?tución, los Tratados 

internacionales, norma?va 

sobre ordenamiento 

territo
rial y entra en 

contradicción con la propia 

Ley de Patrim
onio Cultural



¿El subsuelo “Histórico” es de 2da clase?

 ⁉

PATRIMONIO PREHISPÁNICO PATRIMONIO HISTÓRICO
TABLADA DE LURIN MORRO SOLAR
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El ámbito de protección de los 

bienes del Patrim
onio Cultural 

comprende el suelo y el subsuelo 

en el que se encuentran o 

asientan, los aires y el marco 

circundante… 

(Art. 1
.1.1 de la Ley 28296)





Por lo expuesto:
 

• Se debe derogar la lotización en la Ley del patrimonio cultural. Su 
reconocimiento colisiona y debilita los cimientos del sistema de protección 
legal. Por definición, no son áreas de expansión urbana.

• La Ley del patrimonio cultural debe proteger a todo el patrimonio cultural, 
independientemente de su época u origen -sea prehispánico, colonial, 
virreinal, republicano o moderno- porque todo ello, en conjunto, define lo 
que es la identidad y Nación peruana.

• Considerando que diversas organizaciones y ex autoridades han expresado 
su oposición a los cambios normativos, es recomendable derogar la Ley 
31770 y comenzar el proceso de actualización nuevamente, sin 
apresuramientos.



COMENTARIOS A LA 2NDA 
PROPUESTA DE MODIFICACION DEL 

REGLAMENTO DE LA
LEY N° 28296-LEY GENERAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL

Presentado: Dra. Luisa E. Díaz Arriola
Docente principal 

Departamento Académico de Arqueología
UNMSM



Premisas
Herramienta de tolerancia y democracia
Fortalece la identidad cultural de los pueblos, y los 
cohesiona.

Propicia el desarrollo y crecimiento económico, pero este 
no tiene sentido sin la cultural. Desarrollo sin la cultura no 
es desarrollo.

La cultura tiene una fuerte incidencia en el PBI ya sea de 
manera directa e indirecta.



¿ES NECESARIA UNA MODIFICACIÓN O UNA NUEVA 
LEY GENERAL DE PATRIMONIO CULTURA?

SE DEBE EVALUAR SI ES AUN PERTINENTE HACER LAS 
MODIFICACIONES AL REGLAMENTO, O SI ES MEJOR 

OPTAR POR LA REDACCION DE UNA NUEVA LEY 
GENERAL DEL PATRIMONIO Y UN NUEVO 

REGLAMENTO. 



1. La Ley N° 28296-Ley General de Patrimonio Cultural 
fue Promulgada el 22.07.2004
2. El Reglamento de esta Ley se publicó mediante DS N°
011-2006-ED el 02.06.2006



3. Con la Ley Nº 31770 se modifica la Ley General del Patrimonio 
Cultural el 05.06.2023
Los artículos que se modifican: artículos II y III del Título Preliminar y de 
los artículos 1, 3, 5, 6, 9, 12, 13, 15, 16, 22, 25, 27, 30, 32, 35, 49 y 50.

4. Ahora se propone hacer una modificación al Reglamento de la Ley: 
Los artículos que se buscan modificar son 1, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 45, 48, 50, 51, 53, 54-A, 55, 56, 59, 64, 71, 72, 73, 74, 75, 
76, 85, 86, 87, 91 y 93 del Reglamento de la Ley N° 28296, Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación



Los artículos que motivan estos comentarios son:

Artículo 6. Gestión cultural y vigilancia de bienes culturales.
Artículo 9. Inscripción de los Bienes Culturales
Artículo 10, retiro de condición de bien cultural
Artículo 12 sobre transferencia a título gratuito, y Artículo 16, sobre 
el derecho de preferencia.
Artículo 22. Clasificación
Artículo 23, Control y vigilancia de bienes culturales inmuebles y 
alcance de la protección diferenciada de bienes culturales 
inmuebles (Entorno)



Los artículos que motivan nuestros comentarios son:

Artículo 26 Autorizaciones sectoriales con evaluación previa en bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación del periodo 
posterior al prehispánico.

Artículo 26, Autorizaciones sectoriales con evaluación previa en bienes 
inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación del periodo 
posterior al prehispánico. Literal d (Inspecciones no presenciales).

Artículo 27. Autorizaciones sectoriales con aprobación automática en 
bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación del 
periodo posterior al prehispánico.



Los artículos que motivan nuestros comentarios son:
Artículo 54-A: Condición para la salida temporal del país de bienes 
culturales muebles.

Artículo 91.- Determinación e inscripción de la condición de museo. 
Inciso 1

Artículo 106. Paisaje Cultural

Segunda disposición complementaria derogatoria: Derogación de la 
normativa que regula el Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos en Superficie (Derogación del CIRAS)



DEROGACION DEL CIRAS

Esta disposición debe ser eliminada porque es atentatoria contra el

patrimonio cultural inmueble arqueológico (identificado y por identificar).

Debilita cualquier política estatal de defensa del patrimonio arqueológico

inmueble. Los lineamientos de política cultural se expresan en las normas,

directivas, proyectos y otros; pues está derogación muestra a un Estado más

interesado en poner el patrimonio arqueológico al servicio de intereses

ajenos a su naturaleza cultural y no a defenderlo.



DEROGACION DEL CIRAS

El CIRAS contribuye a la protección del Patrimonio Cultural mueble e inmueble.

Ees una fuente de ingreso para el Ministerio de Cultura (ejm: en el 2020 el MINCUL

recaudo 9’290.983.80 soles aproxi.).

Es un requisito integrado a los procedimientos de otras entidades del Estado.

Es uno de los procedimientos que vienen ayudando al registro y delimitación de

sitios arqueológicos, los que son consignados en el SIGDA (Sistema de Información

Geográfica de Arqueología).



Por último, el artículo 6.4 de la Ley 31770 que modifica la Ley 28296, Ley

General del Patrimonio Cultural de la Nación, en el que se indica que (…)

Excepcionalmente, vía reglamento se podrán establecer casuísticas para casos

de independización o lotización de bienes inmuebles del patrimonio cultural.

ESTE ARTICULO SE DEBE ELIMINAR de la Ley 31770 porque atenta

frontalmente contra los bienes inmuebles patrimoniales.



Retomo la pregunta inicial
¿ES NECESARIA UNA MODIFICACIÓN O UNA NUEVA LEY 

GENERAL DE PATRIMONIO CULTURA?
NUESTRA POSTURA ES NO HACER MAS CAMBIOS NI MODIFICACIONES  A LA LEY GENERAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL NI A SU REGLAMENTO.

SE DEBE ELABORAR UNA NUEVA LEY GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL
QUE RESULTE DE UN DIALOGO AMPLIO,

UNIENDO LOS APORTES DE LOS DIVERSOS SECTORES 
INVOLUCRADOS (COLEGIOS PROFESIONALES, UNIVERSIDADES, PROFESIONALES ESPECIALISTAS, 

TRABAJADORES ESTATALES).
SE DEBE FORTALECER AL MINISTERIO DE CULTURA CON MAYOR PRESUPUESTO, MAS PERSONAL, 

MAS EQUIPAMIENTO
PARA ASEGURAR QUE EL ESTADO ESTABLECE NORMAS Y SE FORTALECE PARA CUMPLIR CON 
ASEGURAR LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION Y QUE PUEDA SER 

DISFRUTADO POR LA GENERACIONES FUTURAS.


